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Por secretaría, procédase a corregir el emplazamiento obrante a folio 

32 del expediente, como quiera que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

auto admisorio de la demanda, tal actuación debe llevarse a cabo respecto 

de los HEREDEROS   INDETERMINADOS   DE   JORGE   ELIECER 

FLÓREZ y de MARÍA ROSALBA CRISTANCHO MARTINEZ., en 

consecuencia, habrán de adoptarse los correctivos del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

ASO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico del 24 de noviembre de 2022 
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